
JUEVES 21 DE ABRIL DE 1910

1ETIK OFICIAL EURMCDMOIO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

JUNTA CENTRAL DEL CENSO ELECTORAL
CIRCULAR
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dj^^icado en la Gaceta de Madrid, correspon- ¡ 

de viernes 15 del corriente mes, el Real
convocando elecciones generales de

Q^^dos á Cortes, las Juntas municipales del
6n cumplimiento de lo dispuesto en el

6| lculo 37 (je ja ley Electoral, deberán elegir , 
8al)róxiuio jueves 21 para cada una de las Me- 1 
‘' electorales de las Secciones en que el tér-

0 municipal esté dividido dos Adjuntos y 
suplentes de los mismos, á todos los cuales 

do ^ucedido la regla segunda de la Real orden
de Abril de 1909 un plazo de tres días 

la a ulegar ante dichas Juntas municipales 
d^Usa legítima que les impida la aceptación 
Su fCarg°» á fin de que aquéllas aprecien ó no 
^“^daniento, atendiendo á la pública notorio- 

y pruebas que aduzcan los interesados, se 
así lo ha fijado y concretado esta Junta 

g^^^al en su circular de 18 de Noviembre del 
0Q° último al restablecer el verdadero alcan- 
la j 6 anteriores disposiciones aclaratorias de 

equivocadamente interpretadas.
a misma Real orden de 13 de Abril determi- 

l  ^e si dentro del repetido plazo no se hu- 
comunicado la causa legítima de la no 

Pación de los cargos, se entenderán éstos 
^^Ptados, quedando, por tanto, los designados 
tín0]108 á la responsabilidad que establece el ar-

0 62 de la Ley; y como es evidente que ésta 
Pum!61*6 y so inspira en un amplio criterio de 
^pí'^ad, tanto de los locales donde las ope- 

^Ues electorales han de verificarse, como

de los individuos que integran los organismos 
por la misma creados y que en dichas operacio
nes deben intervenir, la Junta Central del Cen
so ha acordado que inmediatamente de transcu
rrido el plazo de tres días posteriores al de la 
designación de Adjuntos y sus suplentes, las 
Municipales, bajo su más estrecha responsabi
lidad, remitan á la Provincial respectiva rela
ción certificada de los Presidentes y Adjuntos 
que han de constituir las Mesas electorales de 
las Secciones en que esté dividido el término 
municipal, así como de los suplentes de unos y 
de otros, á fin de que se sirva á V. S. disponer 
sin demora la publicación de esas relaciones 
en el Bo l k t In Of i h l  de la provincia.

Si á consecuencia de la alegación dentro del 
plazo de tres días de causa legítima de no acep
tación del cargo, que fuere estimada por la Jun
ta municipal, tuviera ésta necesidad de hacer 
sin dilación ulterior designación de algún Ad
junto ó suplente, también lo comunicará el mis
mo día á la Junta provincial á los citados efec
tos de Ja publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Y lo participo á V. S. para su conocimiento 
y el de las Juntas municipales del Censo de esa 
provincia, á las cuales se servirá comunicarlo 
por el medio más rápido. Dios guarde á V.S. mu
chos años Madrid 19 de Abril de 1910. -El Pre
sidente, José de Aldecoa.

Señor Presidente de la Junta provincial del
Censo electoral de....

^Gaceta 20 Abril 1910).
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JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE ZARAGOZA

PRESIDENCIA
CIRCULAR

Vista la precedente circular, y para que ten
ga puntual cumplimiento, prevengo á todos los 
Presidentes de Juntas municipales que deben 
remitirme en el plazo de tercero día relación 
certificada de los Presidentes y Adjuntos que 
han de constituir las Mesas electorales de las 
Secciones, así como de los suplentes de unos y 
otros; apercibiendo con multa de 50 pesetas á

todos aquellos que el día 25 del actual no 1U 
hieren remitido la expresada relación, inip°s 
bilitando su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia  '■

Lo que comunico para su exacto cumi 
miento.

Zaragoza 21 de Abril de 1910. -El Preside0 e’ 
Carlos Toledano.—Sr. Presidente de la JUI1 
municipal del Censo electoral de....
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